
 

~ 1 ~ 
 

 
 

MEMORANDO DE ENTENDIMIENTO  
ENTRE EL MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO Y RIEGO 

 Y  
XXXXXXX  

 
Conste por el presente Memorando de Entendimiento, en adelante el MdE, que 
celebran, por una parte, el MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO Y RIEGO, en 
adelante el MIDAGRI, con RUC N° 20131372931 y domicilio en Jr. Cahuide Nro. 805, 
distrito de Jesús María de la provincia y departamento de Lima, debidamente 
representado por la Viceministra de Políticas y Supervisión del Desarrollo Agrario, 
señora CARMEN INÉS VEGAS GUERRERO, identificada con DNI N° 15428732, 
designada mediante Resolución Suprema N° 017-2024-MIDAGRI, con facultades 
delegadas otorgadas a través de la Resolución Ministerial N° 001-2025-MIDAGRI y, de 
la otra parte, XXXXXX., en adelante XXXX, con RUC N° XXXXXXX y domicilio en 
XXXXX, debidamente representada por su XXXX señor XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 
con DNI N° XXXXXX, según facultades que corren inscritos en la Partida N° 
XXXXXXXXX del Registro de Personas Jurídicas de la Oficina Registral de XXXXXXXX. 
 
En los casos en que se refiera al MIDAGRI y XXXX, se les denominará conjuntamente 
como LAS PARTES, y de manera individual se identifican como PARTE. 
 

Artículo 1 
De Las Partes 

 
1.1 El MIDAGRI, es el organismo público del Poder Ejecutivo, que ejerce la rectoría 

sobre las políticas nacionales propias de su ámbito de competencia, las cuales 
son de obligatorio cumplimiento por los tres niveles de gobierno. En el ejercicio 
de estas funciones generales, promueve la competitividad, la innovación, la 
inclusión y la diversificación productiva, impulsando un enfoque de gestión 
integral del territorio para lograr un desarrollo agrario y de riego sostenible y 
competitivo, buscando la eficiencia administrativa y priorizando el servicio a la 
agricultura familiar. 

 
1.2 XXXXXXXXXXXXXX 

 
Artículo 2 

Del Marco Legal 
 
2.1. Constitución Política del Perú. 
2.2. Ley N° 31075, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Desarrollo 

Agrario y Riego. 
2.3. Ley N° 30987, Ley que fortalece la planificación de la producción agraria. 
2.4. Decreto Supremo N° 015-2022-MIDAGRI, que aprueba el Reglamento para la 

conceptualización, gestión, operación y control del padrón de productores 
agrarios y sus organizaciones en las cadenas de valor. 

2.5. Decreto Supremo N° 017-2021-MIDAGRI, que aprueba la Política Nacional 
Agraria 2021-2030. 

2.6. Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de 
la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 

2.7. Resolución Ministerial N° 0065-2024-MIDAGRI, que aprueba el Plan Estratégico 
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Sectorial Multianual del Sector Agrario y de Riego 2024-2030. 
2.8. Resolución Ministerial N° 0049-2024-MIDAGRI, que aprueba el Lineamiento 

Sectorial “LI N° 005-2024-MIDAGRI/DGESEP-DEIA”, Lineamiento 
Metodológico del Padrón de Productores Agrarios y sus organizaciones en las 
Cadenas de Valor- PPA, Versión 01. 

2.9. Resolución Ministerial N° 0080-2021-MIDAGRI, que aprueba el Texto Integrado 
del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Desarrollo 
Agrario y Riego. 

 
Artículo 3 

Del Objeto del MdE 
 
El presente MdE tiene por objeto promover acciones conjuntas de cooperación entre 
LAS PARTES, a fin de complementar capacidades para ampliar la información 
georreferenciada de parcelas a través de la aplicación móvil del PPA, en el marco de la 
verificación de las condiciones establecidas en el Reglamento (UE) N° 2023/1115 de la 
Unión Europea sobre Deforestación (EUDR, por sus siglas en ingles). 

 
Artículo 4 

De los Compromisos 
 
Por parte de XXXX: 

 
4.1. Designar al personal que participará de las capacitaciones y asistencia que brinde 

el MIDAGRI y que apoyarán a los productores en el proceso de geolocalización. 
4.2. Brindar al MIDAGRI la información cartográfica de las parcelas que XXXX ya 

cuente (puntos y/o polígonos), en formato vectorial de almacenamiento digital 
(SHAPE) en una plataforma virtual proporcionada por el MIDAGRI y el llenado del 
Formato 2 o Formato 3 (según Anexo del presente MdE).  

4.3. XXXX enviará al MIDAGRI, el número de DNI de sus asociados según el Formato 
1 (según Anexo del presente MdE), a fin de identificar a los que faltan registrarse 
en el PPA, para lo cual XXXX debe informar y solicitar la correspondiente 
declaración jurada a los productores agrarios autorizando el traslado y tratamiento 
de sus datos personales, de conformidad a la normativa de la materia vigente. 

4.4. Coordinar con el MIDAGRI la realización de las actividades y procesos de 
capacitaciones y acompañamiento técnico en campo, así como el proceso de 
registro en el PPA de los productores que no estén empadronados. 

4.5. Coordinar con sus asociados no empadronados en el PPA, para su participación 
en el desarrollo de las actividades de sensibilización, capacitación durante la 
ejecución del “Plan de Implementación”.  

4.6. Difundir y promocionar, a través de sus plataformas de comunicación, la ejecución 
del presente MdE. 

 
Por parte de MIDAGRI, a través de la DGESEP: 

 
4.7. Verificar si la información señalada en el numeral 4.3 de los asociados de XXXX 

se encuentran registrados en el PPA, información que será comunicada a XXXX. 
4.8. En caso se identifique a asociados de XXXX que no se encuentren registrados en 

el PPA, MIDAGRI procederá a su empadronamiento y brindará la asistencia 
técnica para georreferenciar sus parcelas en el territorio priorizado en el marco de 
la EUDR. 

4.9. Proponer a XXXX el perfil que su personal debe contar para brindar capacitación 
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y asistencia a los productores para el proceso de geolocalización de las parcelas 
a través de la aplicación móvil del PPA. 

4.10. Brindar asistencia técnica a XXXX sobre el proceso de identificación 
georreferenciada de parcelas, según los lineamientos metodológicos del PPA y el 
uso de la aplicación móvil del PPA. 

4.11. Realizar sesiones de sensibilización y capacitación al personal y asociados de 
XXXX.  

4.12. Poner a disposición la herramienta tecnológica de visualización de parcelas para 
monitorear que los asociados de XXXX ya se encuentran en la plataforma de 
geolocalización. 

4.13. Mediante la aplicación móvil del PPA, facilitar a los productores agrarios asociados 
de XXXX debidamente registrados en el PPA, los reportes documentos o 
información necesarios para el cumplimiento de las condiciones de libre de 
deforestación de productos de cacao, café y palma aceitera, que se exportan a la 
Unión Europea (UE) en el marco de la EUDR, que emitirá la plataforma de 
monitoreo de libre de deforestación o similares, de manera gratuita, conforme a 
los acuerdos de cooperación suscritos o por suscribir, con las empresas que lo 
faciliten. 

 
DE LAS PARTES 
 
4.14. Brindar el acompañamiento técnico a las actividades y procesos, durante la 

ejecución del MdE a través del “Plan de implementación”. 
4.15. Elaborar los informes de avance y cierre del MdE. 

 
Artículo 5 

De la Vigencia del MdE 
 
El presente MdE tendrá una vigencia de dos (02) años, computados a partir de su 
suscripción. 
 

Artículo 6 
Del Financiamiento 

 
6.1. LAS PARTES convienen en precisar que, tratándose de un MdE, éste no supone 

ni implica transferencia de recursos económicos, compromisos financieros, ni 
pagos como contraprestación alguna entre LAS PARTES, sino la colaboración que 
coadyuve al cumplimiento de los objetivos del presente MDE. 

6.2. LAS PARTES asumirán independientemente, y con sujeción a la disponibilidad 
presupuestaria respectiva, los gastos que se deriven de la implementación y 
ejecución de los compromisos que asume cada una en virtud de la firma del 
presente MdE. 

 
 

Artículo 7 
De la Coordinación 

 
 

7.1. Para efectos de la ejecución, seguimiento y supervisión del presente MdE, LAS 
PARTES acuerdan designar como sus coordinadores: 

 
Por parte de XXXX:   xxxx 
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Por parte de MIDAGRI: Director General de la Dirección General 

de Estadística, Seguimiento y Evaluación 
de Políticas. 
Director de la Dirección de Estadística e 
Información Agraria. 
 

7.2. En caso una de LAS PARTES decida cambiar a alguno de sus coordinadores 
institucionales, deberá comunicarlos por escrito a las otras PARTES, surtiendo 
efecto el cambio a los tres (03) días calendario de recibida las citadas 
comunicaciones. 

 
Artículo 8 

Del mecanismo de ejecución del MdE 
 
8.1. El desarrollo de las actividades que se deriven del presente MdE, serán materia de 

de un “Plan de Implementación” en los que se precisarán los objetivos inmediatos 
y concretos, metas, plazos, entre otros, debiendo hacerse referencia en dichos 
documentos a este MdE. 

8.2. El plan de implementación es aprobado por los Coordinadores del presente MdE. 
 

Artículo 9 
De la Buena Fe entre LAS PARTES 

 
LAS PARTES declaran conocer los alcances de cada una de las Artículos que forman 
parte del presente MdE y se comprometen a respetarlas de acuerdo con las reglas de 
buena fe y común intención, señalando que en su elaboración no ha mediado dolo, vicio 
o error que pudiera invalidarlo.    
 

Artículo 10 
De la Solución de Controversias 

 
10.1. Cualquier divergencia, conflicto o controversia derivada de la interpretación o 

ejecución del presente MdE, será solucionado o aclarado mediante trato directo 
entre LAS PARTES, siguiendo las reglas de buena fe y común intención de LAS 
PARTES, comprometiéndose a brindar sus mejores esfuerzos para lograr una 
solución armoniosa y amistosa, en atención al espíritu de cooperación mutua que 
anima a LAS PARTES en la celebración del presente MdE. 

10.2. En caso que la divergencia, conflicto o controversia no sea superada por LAS 
PARTES en el término de diez (10) días calendario de iniciado el trato directo, 
LAS PARTES podrán recurrir al Arbitraje, sometiéndose a la jurisdicción arbitral 
del Centro de Arbitraje Popular “ARBITRA PERÚ”, administrado por el Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos, en la ciudad de Lima. 

 
Artículo 11 

Del Domicilio y Comunicaciones 
 
11.1. Para los efectos del presente MdE, LAS PARTES fijan como sus domicilios 

legales los señalados en la parte introductoria del presente documento. Toda 
documentación entre LAS PARTES se considerará válidamente realizada si es 
cursada por escrito, ya sea en soporte físico o digital. 
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11.2. En el caso de comunicaciones físicas, estas deberán dirigirse y notificarse a los 
domicilios legales consignados en la parte introductoria del presente MdE. 

11.3. En cuanto a las comunicaciones digitales:  

• El MIDAGRI fija como su domicilio electrónico su mesa de partes virtual que 
se encuentra en la página web: www.midagri.gob.pe 

• XXXX deberá señalar expresamente su domicilio electrónico mediante 
comunicación escrita dirigida al MIDAGRI, con posterioridad a la suscripción 
del presente MdE.  

11.4. Los cambios de domicilio deben ser puestos en conocimiento de la otra PARTE 
con cuarenta y ocho (48) horas de anticipación. 

 
Clausula 12 

Anticorrupción 
 
12.1. LAS PARTES, a través del presente MdE, se obligan a conducirse con 

honestidad, probidad e integridad, no cometiendo actos ilegales o de corrupción, 
directa o indirectamente a través de sus representantes legales, funcionarios y/o 
servidores.   

12.2. LAS PARTES, declaran y garantizan no haber, directa o indirectamente, ofrecido, 
negociado o efectuado cualquier pago o, en general, cualquier beneficio o 
incentivo ilegal en relación con el presente MdE.   

12.3. Asimismo, LAS PARTES se comprometen a comunicar a las autoridades 
competentes de manera directa y oportuna cualquier acto o conducta ilícita o 
corrupta de la cual tuvieran conocimiento, así como adoptar las medidas 
administrativas y/o legales para evitar los referidos actos o prácticas. 

 
Artículo 13 

Confidencialidad 
 
13.1. La información obtenida por LAS PARTES en el cumplimiento de sus 

compromisos y de toda clase de documentos que se produzcan con relación a los 
servicios y/u operaciones realizadas en el marco del presente MdE, tiene carácter 
confidencial y no pueden ser dadas a conocer a terceros por ningún medio físico, 
electrónico u otros, haciéndose responsable LAS PARTES por el mal uso que se 
pueda dar a la misma. Esta obligación permanece vigente aún después de la 
resolución o término del presente MDE.  

 
13.2. LAS PARTES se comprometen a no divulgar la información o documentación a 

la que tengan acceso en mérito a los compromisos asumidos en el presente MdE, 
a excepción de aquella información que sea de dominio público o de acceso 
público, conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
demás normas conexas. 

 
Artículo 14 

Transparencia y Buena Gestión 
 
LAS PARTES expresan, que ninguna oferta, pago, remuneración o ventaja de cualquier 
índole, considerada como un acto ilícito o una práctica de corrupción, ha sido o es 
acordada con persona o institución alguna, directa o indirectamente, con vista o en 
contrapartida a la atribución o ejecución del presente MdE. Todo acto de esta naturaleza 
constituye motivo suficiente para justificar la resolución del presente MdE y para tomar 
las medidas correctivas que franquea la Ley. 
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Artículo 15 

Propiedad Intelectual 
 
16.1. La información provista por XXXX tiene carácter de Declaración Jurada, sujeta a 

verificación posterior, de conformidad con el Lineamiento Sectorial, LI N° 005-
2024-MIDAGRI/DGESEP-DEIA “Lineamiento Metodológico del Padrón de 
Productores Agrarios y sus Organizaciones en las Cadenas de Valor – PPA”, 
Versión 01, aprobado por Resolución Ministerial N° 0049-2024-MIDAGRI. 

 
16.2. El uso del nombre, logotipo y/o emblema oficial de alguna de LAS PARTES en 

cualquier publicación, documento y/o papel, sólo estará permitido previo 
consentimiento de la otra parte, manifestado por escrito. 

 
16.3. Los derechos de propiedad intelectual respecto de cualquier innovación 

tecnológica, productos y servicios de desarrollo, o resultados de investigaciones, 
llevados a cabo en forma conjunta, serán propiedad de LAS PARTES en los 
términos mutuamente convenidos. Ninguna de LAS PARTES podrá darlos a 
conocer o proporcionarlos a terceros, sin la autorización previa y por escrito de la 
otra parte. 

 
16.4. La protección establecida en el presente artículo, será válida por tres (03) años 

contados tras el vencimiento o término del MdE. 
 

Artículo 16 
De la Resolución del MdE 

 
Son causales de resolución del presente MdE: 

 
17.1. Por mutuo acuerdo entre LAS PARTES, el que debe ser expresado por escrito. 
17.2. Por decisión unilateral, sin expresión de causa. Para ello, la parte que considere 

necesario no continuar con la ejecución del MdE, debe comunicar su decisión por 
escrito a la otra parte, con una antelación no menor de treinta (30) días calendario, 
a los domicilios señalados en la parte introductoria del presente documento. 

17.3. Por impedimento de carácter legal o material (caso fortuito fuerza mayor que 
imposibilite su cumplimiento). 

17.4. Por incumplimiento de cualquiera de las Artículos del presente MdE, en cuyo caso 
la parte afectada debe comunicar por escrito a la otra su decisión de resolverlo, 
con una anticipación no menor de quince (15) días calendario, a los domicilios 
señalados en la parte introductoria del presente documento. 

17.5. LAS PARTES acuerdan expresamente que la resolución del presente MdE no 
afecta la culminación de los compromisos pendientes a la fecha de tal resolución, 
derivados del presente MdE, los que deben ser culminados por la PARTE 
encargada de su ejecución, salvo caso fortuito o fuerza mayor. 

 
Artículo 17 

Protección de Datos Personales 
 
LAS PARTES garantizan el derecho de Protección de Datos Personales, conforme lo 
dispuesto en la Ley N° 29733, Ley de Protección de Datos Personales, respecto de toda 
información de persona natural entregada para su adecuado tratamiento en un marco 
de respeto de los derechos fundamentales; por lo que toda información proporcionada, 
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será recopilada en un Banco de Datos Personales que para este efecto se implemente 
y estará a cargo de la parte receptora, quien adoptará las medidas de seguridad legales, 
técnicas y organizativas necesarias para evitar la pérdida, mal uso, alteración, acceso 
no autorizado y robo de los datos personales, así como guardar la confidencialidad 
respecto de dichos datos personales; salvo que por mandato de un Órgano 
Jurisdiccional, sea revelado, para tal efecto se comunicará a la otra parte, respecto del 
mandato antes indicado. 
 

Artículo 18 
De las Disposiciones Finales 

 
LAS PARTES, por mediar el bien común y el servicio público, convienen en prestarse 
apoyo y colaboración recíproca para el logro de los objetivos del presente MdE en 
cuanto a los compromisos que a cada uno compete.  
 
Estando de acuerdo LAS PARTES con todas y cada una de las Artículos del presente 
MdE, LAS PARTES proceden a suscribirlo en la ciudad de Lima. El presente MdE 
tendrá como fecha de suscripción la que aparezca en la última firma digital que realicen 
LAS PARTES intervinientes. 
 
 
 
 
 
 

CARMEN INÉS VEGAS GUERRERO  
Viceministra de Políticas y Supervisión del 

Desarrollo Agrario 
MIDAGRI 

XXXXXXXXXXXXXXXX 
XXXXXXXXXXXXXXX 

XXXX  

 
  



 

~ 8 ~ 
 

 
ANEXO1 

 
Formato 1: Archivo Excel con datos de los DNI de los productores 
Formato 1 - Relación de productores 

 
Formato 2: Archivo vectorial shape con parcelas 
Nombreorganizacion.shp 
Formato 2 - Archivo cartográfico (Tabla de atributos) 
 

 
 
 

Formato 3: Archivo Excel (cuando no se cuente con un archivo vectorial - shape) 
Nombreorganizacion.xls 
Formato 3 – Archivo plano (coordenadas) 

 

 
 
 
 

• El tratamiento de los datos personales expresados, se regula de conformidad a 
la normativa de la materia vigente, asegurando la confidencialidad de los 
mismos. 

 

 
1 NOTA: Los archivos digitales con la relación de los DNI y/o archivos vectoriales con las parcelas 
deberán ser subidos al siguiente enlace: https://forms.gle/4QFfwxiQZCcam5LLA 

1 40123654 José García Silvia 966254874 AMAZONAS BAGUA FLORIDA 1 café 2.5 Cooperativa cerro colorado WGS84

2 40123654 José García Silvia 966254874 UCAYALI PADRE ABAD IRAZOLA 2 café 1.4 Cooperativa cerro colorado WGS84

3 40785236 Pedro Campos Farfán 954720035 SAN MARTIN LAMAS LAMAS 3 cacao 4.7 Asociación café especiales WGS84

4

…

…

DNI DATUMREGION PROVINCIA DISTRITON ORGANIZACIONAREACULTIVON_PARCELANOMBRES CELULAR

DATUM

1 A 1 42896.917 9405179.443 18 WGS84 40123654 José García Silvia 966254874 AMAZONAS BAGUA FLORIDA 1 café 2.5 Cooperativa cerro colorado

2 A 2 35984.718 9405893.075 18 WGS84 40123654 José García Silvia 966254874 AMAZONAS BAGUA FLORIDA 1 café 2.5 Cooperativa cerro colorado

3 A 3 40136.652 9404634.115 18 WGS84 40785236 José García Silvia 966254874 AMAZONAS BAGUA FLORIDA 1 café 2.5 Cooperativa cerro colorado

4 A 4 25463.513 9404790.657 18 WGS85 41005763 José García Silvia 966254874 AMAZONAS BAGUA FLORIDA 1 café 2.5 Cooperativa cerro colorado

5 B 1 24083.38 9404517.993 18 WGS86 41336554 Pedro Campos Farfán 954720035 UCAYALI PADRE ABAD LAMAS 1 cacao 4.7 Asociación café especiales

6 B 2 19268.552 9404275.461 18 WGS87 41667345 Pedro Campos Farfán 954720035 UCAYALI PADRE ABAD LAMAS 1 cacao 4.7 Asociación café especiales

7 B 3 14453.724 9404032.929 18 WGS88 41998136 Pedro Campos Farfán 954720035 UCAYALI PADRE ABAD LAMAS 1 cacao 4.7 Asociación café especiales

8 B 4 9638.8965 9403790.397 18 WGS89 42328927 Pedro Campos Farfán 954720035 UCAYALI PADRE ABAD LAMAS 1 cacao 4.7 Asociación café especiales

…

…

ZONA DISTRITO N_PARCELA CULTIVO AREA ORGANIZACIONN DNI NOMBRES CELULAR REGION PROVINCIAPARCELA X YORDEN

N° N° DNI Nombre y apellido N° celular Región Provincia Distrito Cultivo 1 Área 1 (ha) Cultivo 2 Área 2 (ha) Organización

1 40123654 José García Silvia 966254874 Ucayali Padre Abad Huipoca café 2.5 cacao 1.6 Cooperativa cerro colorado

2 40563627 Daniel Coronel Frías 954238017 Ucayali Padre Abad Huipoca café 1.4 café 2.5 Cooperativa cerro colorado

3 40785236 Pedro Campos Farfán 954720035 Ucayali Padre Abad Huipoca cacao 4.7

4

…

https://forms.gle/4QFfwxiQZCcam5LLA
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